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RESOLUCIÓ\ DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'1 14-2026.GI\4-I\¡DCC

Cero Colorado, 23 de febreo de 2026

N'546-2026/lvlDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientosi y,

DERAND0I

Que, como lo establece elartículo 194 de la Conslitución Polít¡ca del Eslado delPerú, asícomo el arlic!lo lldelTitulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desaÍollo local

tienen personerla jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus finesi gozan de autonomia

administraliva, politica y económica en los asuntos de su compelencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Conlralaciones Públicas", se establece como

requisilo previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los

evaluadores que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el alículo 54'del Reglamento de la cilada

ley;

Que, conforme al articulo 56'del Reglamenlo de la Ley N' 32069 "1ey General de Contrataciones Públicas' aprobada por el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF, eslablece lo siguiente; '56.1 Los procedimientos de selección compelitivos se encuentran a cargo

de evaluadores, conlorme a los siguientes tipos: (...) b) Comilé: confomado por tres integrantes de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con mnocimiento técnico y/o exper¡encia con el objeto de

contratación'j

Que, asim¡smo, el articulo 59" del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguienler "59.1 La autoridad de la gestión

administrativa designa a los integrantes litulares y suplentes de los comilés. Los suplenles solo actúan en ausencja de los titulares,

tomando su lugar en adelante En dlcho caso, la autoridad de la gestión administraliva evalúa el molivo de la ausenc¡a del tilular a

efectos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere"l

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 466-2025-GM-[/DCC se conformó el Comité de Selección de
procedimiento de Selección Licitac¡ón Pública N' 013-2025-|\¡DCC-1 Contratación de Ejecuc¡ón de Obra "Mejoramienlo de la
Inlraestructura Vial Integral (Veredas, Bermas y Pasajes) en el Cenlro Poblado Semi Rural Pachacútec, dislrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa' lll Etapa, Frente 2 CUI 2262053;

Que, mediante el Inlorme N'546-2026-[4DCCiGAF-SGLA de lecha 23 de febrero de 2026, suscrito por el Süb Gerenle de

Logislica y Abastecimienlos, solicita la reconformación del comité de selección para conlinuar con el procedimienlo de Selección

..,: r, ,:¡^. Licrtación Pública N' 013-2025-MDCC-1 Conlralación de Ejecución de obra "l¡ejoramiento de la Infraesfuctura Vial Integral (Veredas,

.d}\t .-;:"f/^ Bermas y Pasates) en el Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, disfito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

¡¡gf¡¿Kt ft nrequipá' ttt etápá, Frente 2 CU12262053;en vistaque ha tomado conocimiento delcese de aclividades del Ing. Amilcar RafaelGuillén

=< [i1i5 ¡:izárate y del Ing. Rouseve JhoÍred Chávez Espinoza en los cargos de confianza de la Sub Gefencia de Estudios y Proyectos y la Sub

?n l' .3 ¡ Gerelcia de Obras oor Administración lrdirecta. respeclivanenle.q- V 3' .d':
'1?4. ¡..". ,: l" oue, mediante Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 006-2026-MDCC se designó al Ing. ElÍas Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldía N'011-2026-MDCC se designó al lng. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de mnfianza de Sub Gerente de Eiecución de obras por Adminislración Indirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones

de la Entidad, es necesario reconformar el cornité de selección para la Contratación de Ejecución de obra "[¡ejoramienlo de la

Infaeslructura Vial lntegral (Veredas, Bermas y Pasajes) €n el Centro Poblado Semi Rural Pachacúlec, distrilo de Cero Colorado

provincia de Arequipa, departamento de Arequlpa" lll Etapa, Frente 2 CUI 2262053, conforme a lo sustenlado en los párrafos

0receoenlesi
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Que, el coffecto desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comilé de Selección, es de responsabil¡dad única
delreferido óIgano colegiado, más aún si lasfunciones delcomité son ocupadas y desaÍolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el casol

Que con Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2Q24, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la administración y delegarfunciones adminisfativas al Gerenle l\¡unicipaly ofos funcionarios, declarando en su artfculo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: "oesignar comités de selección para procedimienlos de seleccióni
asimismo disponer la remoc¡ón y modifcación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo tanto, este
despacho se encuentra facullado de emitir pronunc¡amiento respecto al expediente de vislo, en ese sent¡do;

SE RESUELVEi

ARTICULo PRIMERo.- RECoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selecc¡ón Licilación Pública N'013-2025-
MDCC¡ Contratación de Ejecución de obra "Meioramienlo de la lnÍraeslructura Vial Integral {Veredas, Bermas y Pasaies)en elCenlro
Poblado Semi Rural Pachacútec, dislilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa" lll Elapa, Frente 2 CUI
2262053t conforme a Io sustentado en la parle considerat¡va y documentación obrante de la presente Resoluciónl debiendo quedar

integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS f]fULARES 0Nl CARGO E,MAIL

ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Preside¡16 29639210 Ger€nl€ d6 Obfas Públicas s
lnÍiFsfuctu€

luls sumária@gmai con

LIC, MOHAMETH JUAN ATINIFLA " miembro ()66s568 Slb G€renlo de Looistica v AbaslÉcimionlo lvlohaneth.ali@omail.com

ING FREODY JOSE IUPO ESTMOA 2'r¡iembro 80372831 Sub Gerenle de Ejeürción de obEs
Públ cas por Adminislreión Indiecta

Ing lupo 1oo@g¡n¡ii com

DNI ARGO

ARO, JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembro 44852304 Sub C¿r6n€ de Mantenimiento los€veEchamono@gmail com

..$-

-

G,-,{-,- ARTiCULo SEGUNoo. - DISPONER que los m¡embros del Com¡té de Selección actúen en eslricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su
'qa Reglamento, en foma especial asegurando la pluralidad de part¡cipantes y una calif¡cación objet¡va basado en la verdad maleíal,

¡U, ¿e garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabil¡dad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.
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I 5 ARfiCULO TERCER0, - DISPoNER la nolilicación de la presente a todos los miembros del comilé conformado, áreas competentes y su

.l¡í 0osterior archivo conforme a ley.

t'f
! nRflCULO CUnnfO. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente resolución en el Porlal

lnstitucionalde la Pagina Web de la liunícipal¡dad Distritalde Cero Colorado.

REGiSTRESE, cOMUNioUESE Y cÚ[¡PLAsE,

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle lVar¡ano Melgar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado
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